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RESOLUCIÓN Nº  11/13 
RESOLUCION TÉCNICA Nº 36  

“BALANCE SOCIAL” 
INTERPRETACION Nº 6 DE NORMAS DE CONTABILIDAD  

Y AUDITORIA “AUDITORIA O REVISION DE BALANCE SOCIAL” 
 

VISTO: 
La sanción de la Resolución Técnica Nº 36 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 

Económicas sobre “NORMAS CONTABLES PROFESIONALES: BALANCE SOCIAL” y de la 

Interpretación Nº 6 DE NORMAS DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA: Auditoria o Revisión del Balance 

Social; y 

 

CONSIDERANDO: 
- Que es atribución del Consejo Profesional de Ciencias Económicas dictar normas de ejercicio profesional 

de aplicación general, según lo establece el art. 21, inc. F, de la Ley Nacional Nº 20.488. 

- Que ciertos aspectos del comportamiento social y ambiental de los entes no son reflejados en sus estados 

contables y las guías existentes para la preparación de balances sociales, gran porcentaje de la 

información necesaria surge del sistema de información contable; 

- Que cada vez con mayor frecuencia se observa la existencia de balances sociales emitidos por las 

organizaciones; 

- Que dichos balances sociales cuentan con informes de verificación, informes de auditoría y otros; 

- Que resulta conveniente contar con normas expresas relativas a la confección de balances sociales que 

permita uniformar el contenido del mismo, aclarar conceptos y definir términos; 

- Que la existencia de normas contables específicas sobre la temática, permite afianzar la incumbencia del 

contador en distintas actividades relacionadas con el balance social; 

- Que en la aplicación de las Normas Profesionales Argentinas existen situaciones ante las cuales resulta 

difícil encontrar una solución; resultando necesario facilitar los análisis que se realizan para la adecuada 

aplicación;  

- Que la profesión contable argentina necesita conocer, cuando se presentan alternativas en la interpretación 

de las normas contables profesionales vigentes, cual es la más adecuada; 

- Que es decisión de este Consejo adoptar la citada Resolución e Interpretación en virtud del Acta Acuerdo 

firmada en Catamarca en la Junta de Gobierno del 27 de septiembre de 2002. 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE CÓRDOBA 

 

RESUELVE: 
Artículo 1º: Incorporar como norma técnica obligatoria, la RESOLUCIÓN TÉCNICA Nº 36 “BALANCE 
SOCIAL”. 
 

Artículo 2º: Incorporar como norma técnica obligatoria, la Interpretación Nº 6 DE NORMAS DE 
CONTABILIDAD Y AUDITORIA, “Auditoria o Revisión del Balance Social”. 
 

Artículo 3º: Establecer que la Resolución Técnica mencionada en el artículo anterior tiene vigencia desde la 

fecha de su aprobación. 

 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

Córdoba, 21 de Febrero de 2013. 
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Secretario del CPCE DE CORDOBA  Presidente del CPCE DE CORDOBA 


